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LA POLICÍA LOCAL INFORMA 

Que aunque todos conocemos las normas de circulación, hay algunas normas que 
bien por confianza o bien porque hasta ahora se ha sido tolerante y más viniendo 
de dos años sin Policía Local en este Municipio, voy a recordar algunas normas 
que se incumplen unas menos que otras, pero que debemos cumplir para evitar 
tener que llegar a las sanciones, hecho este que nadie desea, pero sobre todo para 
evitar males peores, es por eso por lo que os dejo un grafico con cuatro hechos 
puntuales que debemos corregir. 

 

 

 
Esta infracción parece que cada vez se 
comete menos, pero recordar que no 
llevar puesto el casco de protección 
homologado o no llevarlo 
adecuadamente (desabrochado), 
conlleva una sanción de 200 euros y la 
pérdida de 3 puntos del permiso de 
conducir. 
Pero lo más importante es que ante un 
accidente puede salvarnos la vida o 
evitar que nos produzcamos lesiones 
mayores. 
Por tu seguridad es importante llevar el 
casco cuando se utilizan vehículos que 
lo requieren. 
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Esta infracción es muy corriente en 
nuestro municipio, como vemos la 
sanción que conlleva el incumplimiento 
es igual que la del casco, 200 euros y 
3 puntos. 
Llevar correctamente abrochado el 
cinturón, puede salvarnos la vida o 
evitar lesiones mayores en un 
accidente de tráfico. 
TAMBIÉN ES OBLIGATORIO EN EL 
CASCO URBANO.  
Por tu seguridad es importante llevar 
correctamente abrochado el cinturón 
de seguridad. 
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MUY IMPORTANTE 

Es muy importante cumplir con la 
obligación de este artículo.. 
Con el cumplimiento de esta norma 
protegemos a nuestros seres mas 
queridos ante un posible accidente. 
La sanción es de 200 euros y pérdida 
de 3 puntos, pero lo mas importante es 
que si tenemos un accidente y por 
desgracia le pasa algo a un menor que 
no vaya utilizando “la sillita” 
debidamente abrochado, tenemos por 
un lado el gran disgusto y por otro lado 
el Código Penal, castiga con pena de 
cárcel y retirada del permiso de 
conducir, por delito de imprudencia, 
siendo del artículo 152 cuando se 
produzcan lesiones y del 142 cuando 
se produzca la muerte del menor, por 
todo ello ES OBLIGATORIO EL USO 
DE SISTEMAS DE RETENCIÓN 
INFANTIL. La sanción es un mal 
menor. 
PROTEJAMOS A NUESTROS 
MENORES. 
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IMPORTANTE 
Esta es también una infracción muy 
corriente, en la que no sabemos lo que 
nos jugamos. 
La sanción es de 200 euros y pérdida 
de 3 puntos, aunque quieren ampliar la 
sanción por este concepto. 
En el caso de esta infracción, se pone 
en peligro nuestra integridad física y la 
de los demás, siendo la sanción 
administrativa lo que menos dolor y 
daño nos pueda causar, puesto que en 
el caso de provocar un accidente y 
provocar lesiones, pasa a ser delito de 
lesiones por imprudencia del artículo 
152 del Código Penal, en el caso 
provocar una muerte pasa a ser 
homicidio por imprudencia del artículo 
142 del Código penal. 
Por todo ello, si tenemos que 
manipular el teléfono móvil o cualquier 
otro aparato, no paramos a un lado 
donde no obstaculicemos la 
circulación y no reanudamos la marcha 
hasta que no dejemos de utilizarlo. 
POR TU SEGURIDAD Y POR LA DE 
TODOS. 

 

Está previsto que próximamente entren en vigor nuevas normas: 

Casco obligatorio para patinetes eléctricos 

Seis puntos por conducir sujetando el móvil 

Cuatro puntos por no abrocharse el cinturón de seguridad 

Dos años sin cometer infracciones para recuperar 12 puntos 

Además de otras, pero que aún no han entrado en vigor. 
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Y recordemos que el cumplimiento de todas las normas de circulación, afecta a la 
seguridad de todos, y que si ponemos un poco de atención nos podemos ahorrar, 
sobre todo disgustos pero también evitaremos sanciones y se verá beneficiada 
nuestra economía y mantendremos los puntos del permiso de conducir. 

GRACIAS POR VUESTRA COLABORACIÓN. 

POLICÍA LOCAL. 


